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Sección V. Anuncios
Subsección primera. Contratación Pública
AYUNTAMIENTO DE MARRATXÍ

11885 Adjudicación de la venta de determinados solares del término municipal de Marratxí

SECCIÓN DE CONTRATACIÓN

Por Decreto de Alcaldía, de fecha **-**-2025, se adjudicó la venta de solares municipales con los ordinales núm. 210, 213, 214, 129, 131,
132, 133, 134 y 135, cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

Adjudicar, de conformidad con la propuesta de la Mesa de Contratación y de acuerdo con el Pliego de Cláusulas Administrativas“1º. 
Particulares, los siguientes lotes a los licitadores que se indican, con los precios correspondientes:

Lot núm. Licitador adjudicatario Identificación Importe adjudicación (IVA
incluido)

1 Fco. J. Molina Teruel ******19T 332.869,79 €

2 L. Cortés Pallicer ******22R 284.350 €

3 Fco. J. Molina Teruel ******19T 302.619,79 €

4 Desert -------------                     -------------

5 Inversiones Munar, SL B07781420 484.000 €

6 Inversiones Munar, SL B07781420 544.500 €

7 Inversiones Munar, SL B07781420 544.500 €

8 Inversiones Munar, SL B07781420 514.250 €

9
Mª V. García Gómez
M. Alcántara Andújar

******13T
******70K

484.605 €
 

Comunicar a los licitadores propuestos adjudicatarios que, de conformidad con la cláusula decimotercera del Pliego de condiciones,2º. 
tendrán que efectuar el pago del precio antes de la formalización en escritura pública o en el mismo momento de ésta, que deberá
formalizarse dentro del plazo de 30 días hábiles desde la publicación de este decreto en el BOIB.

 Devolver la garantía provisional a los licitadores no adjudicatarios.3er.

Facultar al sr. Alcalde para que, en nombre y representación de este Ayuntamiento, pueda suscribir los oportunos documentos.4º. 

 Publicar este decreto en la Plataforma de Contratos del Sector Público5º.

Comunicar este Decreto a los negociados de Intervención, Tesorería y Bienes a los efectos adecuados.6º. 

 Que prosiga el expediente los trámites reglamentarios oportunos.7º.

 

Marratxí, 15 de octubre de 2025

El alcalde
Jaume Llompart Caldés
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